
 
 

 

 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2022 

 

DR. DANTE ARTURO SALGADO GONZÁLEZ 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA CALIFORNIA SUR 
P R E S E N T E  

 

Por este medio, me permito extenderle una cordial invitación a la institución académica que 

dignamente representa, para participar en el 9º Concurso Nacional de Ensayo en Materia de 

Justicia Electoral, Justicia Abierta, Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos 

Personales y Archivos 2022 que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el  

Tecnológico de Monterrey convocan a través de la Dirección General de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales y la Escuela de Gobierno y Transformación Pública. 

 

La recepción de los trabajos se realizará hasta el 30 de septiembre de 2022, por lo que solicito su 

valiosa colaboración a fin de llevar a cabo una difusión en los medios electrónicos de esa distinguida 

institución, y dar oportunidad a las personas colaboradoras y alumnado que la integran, así como al 

público en general de presentar trabajos que se vinculen con el análisis y alternativas de solución de 

problemas prácticos con los temas de justicia electoral, justicia abierta, transparencia, acceso a la 

información, protección de datos personales y archivos.  

 

Dicho lo anterior, nos permitimos compartir por esta vía en archivos adjuntos, el contenido digital, la 

convocatoria y las bases para la difusión por medios electrónicos, página web y/o redes sociales, 

así como los diversos materiales, que se enlistan a continuación: 

 

• Convocatoria y anexos 

o Aviso de Privacidad Simplificado 

o Aviso de Privacidad Integral 

o Consentimiento para el tratamiento de Datos Personales 

o Formato de Cesión de Derechos de Autor 

• Consentimiento para el tratamiento de Datos Personales (formato editable) 

• Formato de Cesión de Derechos de Autor (formato editable) 

• Materiales sobre la imagen gráfica del 9° Concurso Nacional de Ensayo 

 

De contar con su amable difusión en redes sociales mucho se agradecerá mencionar las cuentas de 

Twitter del @TEPJF_informa y @EGobiernoTP; para cualquier duda y/ comentario se pone a 

disposición el correo electrónico ensayo.transparencia@te.gob.mx 

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle mi más alta consideración. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

 

 

 

DR. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN  

DE DATOS PERSONALES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN  
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